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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARIJA 

Modificación presupuestaria 3/2021  

El Ayuntamiento de Arija, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 30 de octubre de 
2021, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de modificación presupuestaria 3/2021 
mediante la forma de transferencia de créditos presupuestarios: 

Se procede a su publicación a tenor del siguiente resumen: 

AltAS En AplicAcionES dE gAStoS 
Aplicación Créditos Transferencia Créditos 

Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales 

920 22500 tributos 800,00 11.000,00 11.800,00 

BAjAS En AplicAcionES dE gAStoS 
Aplicación Créditos Transferencia Créditos 

Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales 

338 22609 Festejos populares 9.500,00 -5.000,00 4.500,00 
337 22699 Feria del motor 7.000,00 -6.000,00 1.000,00 

En Arija, a 2 de noviembre de 2021. 
El alcalde, 

pedro Saiz peña


		2021-11-11T10:53:51+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




